Fecha: 19 de septiembre de 2001

Evento: “PATRIMONIO CULTURAL EN BOGOTÁ”

PALABRAS -II FORO INTERNACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL – CULTURA Y CONSUMO - ¿Es consumible el Patrimonio Cultural?

…........................................................................................................................................

PROTOCOLO

Dr. Yuri Chillán, Secretario General de la Alacladía Mayor

Dr. Gabriel Pardo Director del Instituto de Patrimonio Cultural

Arquitecto Miguel Luna Bisbal, presidente del Consejo Distrital de Patrimonio

Consejeros y Consejeras Distritales de Patrimonio

Especialistas en patrimonio cultural

Estimados invitados nacionales y del exterior que nos acompañan 

Buenos días.

El uso y disfrute del patrimonio cultural material e inmaterial de Bogotá es uno de los aspectos claves en el ejercicio de los derechos culturales de los ciudadanos y ciudadanas. Por eso la actual administración de la Bogotá Positiva reconoce en él una excelente posibilidad de articular nuestra historia y nuestras tradiciones con el pensamiento y modos de ser contemporáneos.

Bogotá es un espacio cultural compartido donde entran en juego distintas formas de representación. Una de estas es el patrimonio cultural, que se comporta como un conjunto de símbolos que dan cuenta de la historia de la ciudad y de la voluntad de los individuos orientada a afirmar identidades y a construir vínculos con el territorio y con  los otros. 

Los centros fundacionales de Bogotá, los vestigios arqueológicos urbanos y rurales, los monumentos en el espacio público y la tradición oral son ejemplos de una ciudad diversa en patrimonio, desde donde los habitantes pueden imaginarse como una colectividad heterogénea, al mismo tiempo unida en torno a referentes del pasado que la convierten en una comunidad singular, diferente a otras ciudades del país y de la región. 

Visto así, nuestro patrimonio cultural es un campo dinámico de la cultura, idea que armoniza con lo planteado en la Agenda 21 de la cultura. 

Como recordarán, este documento, de trascendencia mundial, señala que el patrimonio cultural además de testimoniar la capacidad creativa del hombre, es el soporte de la identidad social.  Esto supone que el patrimonio cultural y los usos que se desprendan de él, pueden ser renovados por los ciudadanos contemporáneos y apropiados de acuerdo con las necesidades de cada momento.

Por eso, para quienes estamos comprometidos con su protección y divulgación, este II Foro Internacional  -Patrimonio cultural y Consumo: ¿es consumible el patrimonio cultural?, en el que contamos con destacados invitados nacionales y del exterior,  se convierte en un escenario inmejorable para reflexionar acerca de su importancia en la ciudad, sobre su uso y disfrute; su circulación y apropiación, y acerca del comportamiento que hacia él tenemos los ciudadanos y ciudadanas.

La circulación del patrimonio busca contribuir a la formación, al reconocimiento y a su valoración, al propiciar que las personas entren en contacto con él y adquieran consciencia de su valor. 

Sabemos que lo que circula son bienes culturales y manifestaciones inmateriales, así como los significados y los valores simbólicos que los identifican. Esto a través de procesos administrados por instituciones que los hacen visibles en diversos dispositivos y equipamientos culturales, lo que sitúa al patrimonio en la esfera de lo público. 

Otra fuente de contenidos para la circulación proviene de las prácticas de salvaguardia del patrimonio, pues las intervenciones directas en los referentes patrimoniales aportan información que de otra manera no habrían sido reveladas.  El conocimiento generado por  investigaciones de las comunidades portadoras del patrimonio inmaterial son también un gran aporte.

Sabemos que la circulación ayuda  a construir la memoria colectiva y la individual. En algunos casos los referentes del patrimonio se encuentran a la vista de todos, como ocurre con las fachadas de los inmuebles patrimoniales. En otros casos, los objetos patrimoniales se exhiben en colecciones, a través de servicios como las exposiciones gratuitas o se asiste a una manifestación inmaterial de carácter patrimonial en el espacio público, todo lo cual garantiza el acceso sin restricciones. 

En ese sentido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, comprometida con la protección y salvaguardia del Patrimonio cultural, ha ejecutado durante este cuatrienio, por medio de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, y del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, acciones concretas de gran impacto para la ciudadanía.

Un paso fundamental será la entrega en noviembre próximo de los Planes Distritales de Artes, Prácticas Culturales y Patrimonio Cultural, que serán la carta de navegación para los próximos 10 años en Bogotá. Con ello se pretende proponer estrategias que nos ayuden a conservar el patrimonio, hacerlo sostenible y garantizar su apropiación por parte de los ciudadanos.

De igual manera, la administración ha invertido más de 11 mil millones de pesos en estudios, restauración y adecuación de espacios patrimoniales, reactivándolos para la cultura y poniéndolos al servicio de la ciudadanía. 

Algunas muestras de este proceso de recuperación se pueden ver y disfrutar en La Casona de la Danza, La Casa Fernánadez -donde funciona el Instituto Distrital de las Artes-, La Casa Sámano -actual Museo Bogotá-, la Plaza de Mercado de Las Cruces,   El Palomar del Príncipe, el cual funciona como centro de consulta patrimonial de la ciudad.

A estas edificaciones, que ya disfrutan los ciudadanos, hay que agregar la modernización total del Planetario Distrital, que con una inversión de 16 mil millones de pesos queda a la altura de los mejores centros de divulgación científica en su tipo.

Desde el punto de vista de la formación y apropiación, la ciudad ofrece recorridos por sitios naturales y por el centro histórico, tanto para sus habitantes como para turistas, y establece planes de manejo preventivo en los sitios de valor arqueológico.  

Los que nos reunimos aquí hemos tenido el placer de profundizar en el patrimonio y, por ello, somos plenamente conscientes de su importancia en la vida cotidiana y en el devenir de las sociedades. Por eso nuestra responsabilidad es mayor.  

En esa medida, los invito a que como personas privilegiadas en el acceso a la información y al conocimiento generemos en este encuentro reflexiones que nos den luces sobre el manejo del patrimonio cultural e impulsen su circulación y disfrute de una manera ética, que aumente las posibilidades de su permanencia en el tiempo.

Les agradezco su compromiso y les deseo que esta sea una reunión fructífera y llena de buenas ideas para todos.

